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LOTA, 20 NOV 2019
DECRETO N9 1944
Vistos:

a) D.F.L. Ns 150 de 1982, del Mtn¡sterio del
Trabajo y Previsión Soc¡al; fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los tr?bajadores de los sectores Privado y Público, contenidasp¡e5LdLrurre5 Idtrllllares y slsremas oe suoslolos oe cesanlla para los tTOaJadores de los Sectores Pnvado y Publ¡co, contenidas
en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.- /

Jtl ,, Certificado de nac¡miento de hijo (a), Fernanda
Sofía Rivera González.-

Fernanda Sofía Rivera 6onzález.-

Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto

¡rrlórrse,

?¿

Certif¡cado de alumno regular de hijo (a)

Solicitud de incorporación de carga de la

SU OPORTUNIOAD,

ddl
Trabajadora Sra. lsnelda del Carmen González Cabezas, defecha 29/{71201,9.-

y'"\ Declaración jurada de la Trabajadora Sra.

lsnelda del Carmen González Cabezas, de fecha 2O/Lf l2O19.- /
V/n Certificado de Cotizaciones emitido por

*,t"d, entidad recaudadora de las cot¡zaciones previsionales del tralajadores.-

/A lnforme emitido por el siagf del z)ll/zltg.-
h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Minister¡o del Trabajo y

Previsión Soc¡altexto refundido, coordinado y sistemat¡zado del Código del Trabajo.-

¡) D.F.L. Np1 De 2006 del Ministerio del tnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ns 18.595, Orgán¡ca Constitucional de M u n icipá lidades.

, ,/ Decretot

, / t. JReconóca{e a snelda del carmen González
cabe/as, RUT omo carga tamiliar a: /

la t, /ch a d e naci m i e nto to t ot / tsÁio(al por
quien percibirá As¡gnación Famil¡ar a contar del 01. de lulio ZOf al Zt de Diciembre 2019. /

V 2. ComunÍquese a la Oficina de Remunerac¡ones,

Distribución:
- Trabajador.

- Archivo.-
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